
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2018-00053-00 

Demandante:      LOURDES DEL SOCORRO GUTIERREZ 

Demandado:      RED CARNICA S.A.  

 

Vista la nota secretarial que antecede, observa este despacho que el apoderado de 

la parte demandante solicita se ordene seguir adelante la ejecución, sin embargo, no 

se reúnen los presupuestos para tal pedimento toda vez que la demandada 

consignó sumas de dinero para el pago de la obligación, y no sería congruente seguir 

ejecución contra la demandada que cumplió su obligación. 

 

Por otra parte, se tiene que la demandada solicitó la terminación por pago, y este 

Despacho por medio de auto del 05/03/2020 le ordenó presentar la liquidación del 

crédito, y como quiera que no se ha cumplido se ordenara a la contraparte presentar 

la liquidación del crédito a la fecha del pago, para proceder al respectivo pago y 

terminación del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante presentar la liquidación del crédito 

hasta la fecha del pago. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior,  por secretaría súrtase el traslado de la liquidación 

del crédito, para su posterior aprobación o modificación, y consecuentemente hacer 

la entrega de depósito judicial a la parte ejecutante por el valor concurrente al crédito, 

y devolver el excedente a la demandada, de ser el caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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